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Corresp. Expte.- D-00448/12.- H.C.D. 

112012 - O° Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa 
la Soberanla Nacional y en homenje a los caídos'. 

0 	HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

,$IGUlENTE: 

ORRENANZAj  ¶ 1288 
rtcuIo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 179,85.-

(PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 85/CENTAVOS), a favor de la agente 
Silvana Isabel LINO, Legajo N° 18150/5, D.N.I. N° 23.060.361 en concepto de 
Bonificación por Antigüedad y S.A.C. correspondientes al año 209; con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93- Partida 	7.6.2.02 -F.F.1.1.0 
1.1.3 	Retrib. q n/h al cargc /09 	$165,27- 
1.1.4 	S.A.0 	 14,58.- 

TOTAL: 	 $179,85- (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberá ser depositada a los Organismos que se indica: 

Jubilación $ 23,14.- 
Jub. s/ SAC. $ 2,04 $25,18.- 
I.O.M.A. $ 7,93.- 
I.O.M.A. si SAC $ 070.- $ 8,63.- 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

7.6.2.03 -17.F.1.1.0 Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 
1.1.1.6.1 	LP.S. $21,58- 
1.1.1.6.2 	I.O.M.A. $8,63.- 
1.1.1.6.4 A.R.T $ 2,32.- 

Artículo-20:-Regístrese la douda reconocida en el Artículo 1, debitando la cuenta 3.1.2:1. 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1. "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de $ 179,85.- y  2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a 
Pagar" $ 32,53.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, efe.- 
SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de agosto de 2012.- 
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